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del Código Civil.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre de 2015
Doctor
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO
Presidente Comisión Primera Constitucional 

Permanente
Senado de la República
Ciudad.
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 06 de 2015 Se-
nado, -

 
Código Civil.

Honorables Senadores de la República:
Tras la designación que realizó la honorable Mesa 

Directiva de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado de la República, y según lo 
establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, 
someto a consideración de los honorables Senadores 
el informe de ponencia para primer debate al Proyec-
to de ley número 06 de 2015 Senado, por medio de la 

I. Trámite de la iniciativa
La presente iniciativa legislativa fue radicada 

el pasado 21 de julio de 2015 y es liderada por 

el Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo, en 
coautoría con los honorables Senadores de la ban-
cada del Centro Democrático: María del Rosario 
Guerra, Alfredo Ramos Maya, Daniel Cabrales, 
Thania Vega de Plazas, Ernesto Macías, Susana 
Correa, Fernando Araujo y Álvaro Uribe Vélez.

Le correspondió el número 06 de 2015 en el 
Senado y se publicó en la Gaceta del Congreso 
número 525 de 2015. Y por disposición de la Mesa 
Directiva de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado de la República fui desig-
nado para rendir informe de ponencia en primer 
debate ante esta célula legislativa.

II. Objeto

El presente proyecto de ley tiene por objeto 
proteger la integridad física y moral de los me-
nores de edad, garantizar su completo desarrollo, 
prohibiendo el matrimonio de toda persona menor 
de 18 años.

III. Contenido de la iniciativa

El presente proyecto de ley cuenta con cinco 
(5) artículos, entre ellos el de la vigencia. 

Su artículo 1º corresponde al objeto del pro-
yecto de ley, el cual es objeto proteger la integridad 
física y moral de los menores de edad, garantizar 
su completo desarrollo, prohibiendo el matrimo-
nio de toda persona menor de 18 años.

El artículo 2° -
digo Civil respecto de la capacidad para contraer 
matrimonio, la cual será a partir de los 18 años.
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El artículo 3° -
digo Civil estableciendo que será nulo el matrimo-
nio contraído por menores de 18 años.

El artículo 4° -
digo Civil estableciendo que será causal de nuli-
dad del matrimonio el contraído por menores de 
18 años.

Por último, el artículo 5° señala que esta inicia-
tiva regirá a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga las disposiciones contrarias.

IV. Aspectos generales
-

monio y su naturaleza relacionando algunas de las 
teorías existentes sobre la materia, para esto me 
acogeré a lo expuesto por el doctor Marco Gerardo 
Monroy Cabra en el texto de su autoría denomi-
nado “DERECHO DE FAMILIA, INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA”, que en su Capítulo XIV pre-

matrimonio es la sociedad hombre y de la mujer 
que se unen para perpetuar su especie, para ayu-
darse, por el mutuo socorro, a llevar el peso de la 
vida, y para compartir su común destino”. 

como “una regulación jurídico-social de las rela-
ciones heterosexuales y de la educación de la pro-
le, que traduce en una unión de vida, de hombre y 
mujer, para convivir, procrear y ayudarse mutua-
mente”. 

3. El artículo 113 del Código Civil dice: “El 
matrimonio es un contrato solemne por el cual un 

de procrear y de auxiliarse mutuamente”1.
Fines del matrimonio: 

del matrimonio son: la comunidad de vida (vivir 
juntos), mutua asistencia física y espiritual, pro-
creación (que comprende la satisfacción de las 
necesidades sexuales), crianza y educación de la 
prole2.

En el derecho canónico (Canon 1013, párrafo 
-

asistencia ( ) y el remedio a la 
concupiscencia ( ). A 

-
) o sea el , es decir el derecho de 

procrear y educar la prole; el  o -

1 Marco Gerardo Monroy Cabra, Derecho de Familia, In-
fancia y Adolescencia, Editorial Librería Ediciones del 
Profesional, Decimocuarta Edición 2012 “Corregida, 
aumentada y actualizada”, Capítulo XIV, pág. 223.

2 Ibíd.

y el , o sea, la indisolubilidad 
del matrimonio3.

Con respecto a la naturaleza del matrimonio, 
resalta el doctor Monroy que existen varias teo-
rías, que a continuación se relacionarán:

• Matrimonio como institución: Esta tesis, ba-
sada en las ideas expuestas por Renard y Hauriou, 
la expone Bonnecase en los siguientes términos: 
“El matrimonio es una institución, compuesta de 
un conjunto de reglas esencialmente imperativas, 

-
lia, una organización moral que corresponda a la 
vez a las aspiraciones del momento, a la naturaleza 
permanente del hombre, así como también a las 
directivas dadas por la noción del derecho”. En la 

por el legislador, fuera de la voluntad de las partes. 
• Matrimonio como contrato: Se fundamenta en 

que para su perfeccionamiento se requiere la liber-
tad de los contrayentes. Pero debe observarse que 
en el matrimonio las partes no pueden reglamentar 
los efectos de este (principio de la inmutabilidad 
de las convenciones matrimoniales). 

• Concepción mixta: Esta teoría la sostienen mu-
chos autores como Rouast, Julliot de la Morandie-
re, Mazeaud, Planiol y Ripert y por Marty y Rayn-
aud. Se fundamenta en que el carácter contractual 
del matrimonio prevalece en el matrimonio acto y 
la inderogabilidad por las partes del régimen legal 
a que sometidas como consecuencia de ese acto 
prevale en el matrimonio-estado. No hay contra-
posición entre la teoría contractual e institucional 
matrimonio, sino que se pueden coordinar. 

• Matrimonio como acto jurídico-condición: 
León Duguit expresa esta teoría en los siguientes 
términos: “Ver en el matrimonio un contrato es in-
negablemente un error. Sin duda, es una conven-
ción, pero una convención que es la condición de 
nacimiento de situación legal objetiva: la situación 
legal de casados, el estado de casados; situación 
permanente que tiene consecuencias generales que 
se impone sólo a los esposos, sino a todos, y que 
está determinada por la ley en efectos y en su ex-
tinción”. 

• Acto jurídico familiar: Algunos autores mo-

Tobeñas, Albaladejo y Díez Picaza, Ripert y Bou-
-

trimonio como negocio jurídico de familia. Pero 
algunos de estos son partidarios de la teoría de la 
institución en cuanto al matrimonio-estado, o bien 
de la concepción mixta. Estamos de acuerdo con 
Belluscio en determinar por un lado la naturaleza 
del matrimonio-acto, y por otro la del matrimo-
nio estado. En cuanto al matrimonio-acto, es un 
acto jurídico familiar. Y en cuanto al matrimonio-
estado, se trata de una institución-cosa, por cuanto 
3 
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es un régimen legal, “un complejo de derechos y 

cuales quedan sometidas como consecuencia del 
matrimonio-acto” .

Luego de esta breve explicación a lo que se en-
tiende, desde la perspectiva del tratadista Monroy 

-
poner los argumentos jurídicos y fácticos que sus-
tenta esta iniciativa legislativa.

V. Fundamentos jurídicos
La Constitución Política reconoce los derechos 

-
te que los niños gozarán también “de los demás 
derechos consagrados en la Constitución, en las 

de 1991 decidió hacer expresa, para el caso de los 
menores, la regla general según la cual “la enun-
ciación de los derechos y garantías contenidos en 
la Constitución y en los convenios internacionales 
vigentes, no debe entenderse como negación de 
otros que, siendo inherentes a la persona humana, 

-
tucional manifestó que  

-

-

-

-

-

De conformidad con nuestro ordenamiento ju-
rídico, es capaz para obligarse la persona mayor 

años, en esos supuestos los menores adultos en-

ciertas obligaciones, y serían nulos sus demás ac-
tos; los menores de edad no pueden ser vincula-
dos libremente a la vida laboral, no son aptos para 
participar en las decisiones políticas (votar), por lo 
anterior pierde todo fundamento que se autorice a 
menores de edad a contraer matrimonio, cuando 

Ibíd., pág. 227.

no pueden vincularse a la vida laboral, ejercer sus 
derechos como ciudadanos y obligarse.

De acuerdo con la Unicef el matrimonio infan-
til5
unión informal antes de los 18 años, es una reali-
dad para los niños y las niñas, aunque a las niñas 
les afecta de manera más desproporcionada, los 
padres optan por casar a sus hijas a edades tem-
pranas por varios motivos. En algunas sociedades 
las familias pobres consideran que las niñas son 
una carga económica, por lo que casarlas es una 
medida de supervivencia necesaria para la familia. 
Algunos piensan, además, que el matrimonio a una 
edad temprana protege a la niña frente al peligro 
de sufrir agresiones sexuales o, con carácter más 
general, le procura la protección de un tutor varón.

La discriminación por motivo de género puede 
ser también otro de los motivos subyacentes: a las 

asegurar la docilidad y obediencia en el hogar del 
esposo y maximizar su reproducción.

El matrimonio precoz puede tener consecuen-
cias muy perniciosas para las niñas, como por 
ejemplo:

Una vez casa-
das, las niñas tienden a dejar la escuela. 

• Problemas de salud: Los embarazos prema-
turos, que aumentan la tasa de mortalidad infantil 
y derivada de la maternidad. Las niñas adolescen-
tes son también más vulnerables al contagio de en-
fermedades de transmisión sexual, como el VIH/
SIDA. 

• Malos tratos: Es habitual en los matrimonios 
precoces. Además, las jóvenes que se niegan a ca-
sarse o que eligen a un compañero para el matrimo-
nio contra el deseo de sus progenitores a menudo 
son castigadas o incluso asesinadas por sus familias. 
Es lo que se conoce como “asesinatos por honor”. 

Las pruebas indican que las niñas que se casan 
-

cial y quedan embarazadas. Las muertes mater-
nas relacionadas con el embarazo y el parto son 
un componente importante de la mortalidad de las 
niñas de 15 a 19 años en todo el mundo, lo que 
representa 70.000 muertes cada año (Unicef, Es-
tado Mundial de la Infancia, 2009). Si una madre 
tiene menos de 18 años, el riesgo de que su bebé 
muera en su primer año de vida es de un 60% más 
que el de un bebé nacido de una madre mayor de 
19 años (Unicef, Estado Mundial de la Infancia, 
2009). Incluso si el niño sobrevive, tiene más 
probabilidades de sufrir bajo peso al nacer, des-
nutrición y un desarrollo físico y cognitivo tardío 
(Unicef, Estado Mundial de la Infancia de 2009). 
Las esposas menores de edad corren el riesgo de 
sufrir actos de violencia, de abuso y de explotación 
5 http://www.unicef.org/spanish/protection/57929_58008.

html.
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(Unicef, Estado Mundial de la Infancia, 2009). Por 
último, el matrimonio infantil a menudo trae con-
sigo la separación de la familia y los amigos y la 
falta de libertad para participar en actividades de 
la comunidad, lo que podría tener consecuencias 
importantes sobre la salud mental de las niñas y su 
bienestar físico.

Cuando se produce, el matrimonio infantil fun-
ciona como una norma social. Casarse con niñas 
menores de 18 años de edad tiene sus raíces en 
la discriminación de género, y alienta el embara-
zo prematuro; también fomenta la preferencia por 
la educación del varón. El matrimonio infantil es 
también una estrategia para la supervivencia eco-
nómica, ya que las familias casan a sus hijas a una 
edad temprana para reducir su carga económica.

La Unicef ha lanzado una iniciativa con la inten-
ción de que a 2017 dentro de la región se incorporen 
medidas de protección contra las niñas y las muje-
res, sobre todo, considera que es necesario limitar la 

-
vicción de que este tipo de iniciativas contribuirán 
directamente a la eliminación de toda práctica noci-
va contra mujeres y niñas, entre las cuales se men-
ciona el matrimonio infantil, matrimonio temprano 
y matrimonio forzado, así como prácticas de mu-
tilación genital femenina (Unicef, Objetivo de De-
sarrollo Sostenible número 5 “Lograr Igualdad de 
Género y Empoderar a todas las Mujeres y Niñas”). 
En igual sentido, el Comité de Derechos del Niño 
ha realizado varias observaciones y recomendacio-
nes, a principios de este año, al Estado colombiano, 
dado que genera preocupación la existencia de ex-
cepciones a la edad mínima para el matrimonio, lo 
que podría conllevar al fomento de prácticas noci-
vas como las que señala en su iniciativa la Unicef. 

El derecho a elegir y aceptar libremente el ma-
trimonio está reconocido en la  Uni-
versal de Derechos Humanos 
que el consentimiento no puede ser “libre y com-
pleto” cuando una de las partes involucradas no es 

decisión con conocimiento de causa sobre su pare-
ja. La  

(1979) estipula que el compromiso matrimonial y 
el casamiento de un niño o niña no tendrán efectos 
jurídicos y que se deben tomar todas las medidas 

-
car una edad mínima de matrimonio. La edad re-
comendada por el comité sobre la eliminación de 
discriminación contra la mujer es de 18 años.

VII. Actualidad
De acuerdo con las cifras de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil6, en Colombia entre los 
años 2010 a 2015 se celebraron en el país 70 ma-
6 Registraduría Nacional del Estado Civil, Comunicación 

Radicado No. 056300 –correspondencia enviada–, 
Asunto: Derecho de Petición Parlamentario RNEC. 

trimonios contraídos por ambos cónyuges meno-
res de edad, entre los mismos años se celebraron 
3.529 matrimonios en donde uno de los contrayen-
tes era menor de edad, en donde los departamentos 
de Antioquia con 531 matrimonios, Caquetá con 
222, La Guajira con 196, Santander con 326 y Va-
lle con 336, presentaron el mayor número de ma-
trimonios, situación que evidencia que los matri-
monios no se celebra entre menores de edad si no 
que, individuos mayores de edad contraen matri-
monio con personas que no han alcanzado su ma-
durez física, intelectual y cognoscitiva que afecta 
gravemente su desarrollo.

Adicionalmente, el Instituto Nacional de Salud7 

extrema en adolescentes, las cuales corresponden 
al 20,3% del total de todos los casos presentados 
en el año, los casos se presentaron en adolescentes 
entre 15 y 19 años de edad. Cifras que evidencian 
los riesgos en los que se encuentran las adolescen-
tes que contraen matrimonio, y como ya se ma-

-
creación, lo que pone en una situación de especial 
riego a las menores que contraen matrimonio.

VIII. Contexto internacional
A continuación se relacionaran algunos ejem-

normatividad, aumentando la edad para contraer 

de edad.
1. A partir de julio de 2015 España ya no será el 

país europeo con el límite de edad más bajo para 
casarse. En ese país entró en vigor la nueva Ley de 
Jurisdicción Voluntaria, la edad legal mínima para 
contraer matrimonio será de 16 años. Adicional-

con la mayoría de los países europeos. 
2. Guadalajara, Jalisco en marzo 2015 el Con-

greso del Estado avaló los cambios al Código Ci-
vil de Jalisco para prohibir el matrimonio entre y 
con menores de edad. Esta prohibición continuará, 
aunque los padres de familia den el consentimien-

el Diputado Jaime Prieto Pérez, impulsor de la re-
forma. 

3. Panamá: La prohibición para que las perso-
nas menores de 18 años de edad puedan contraer 
matrimonio en todo el territorio nacional entró en 
vigencia la Ley No. 30 el pasado 5 de mayo, según 

del Código de la Familia y del Menor que esta-
blecían edades mínimas, según sexo, para contraer 

165228-STRCI-097, dirigida al Senador Honorio Mi-
guel Henríquez Pinedo, fecha 11 de agosto de 2015.

7 Instituto Nacional de Salud, Comunicación Radicado 

Proyecto de ley número 06, dirigida al Senador Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, fecha 5 de agosto de 2015.
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los varones. 
IX. 

Por las razones expuestas, solicito a la Comi-
sión Primera Constitucional Permanente del Sena-
do de la República, dar primer debate al Proyecto 
de ley número 06 de 2015 Senado por medio de la 

 -
 En el texto 

del proyecto original.
De los honorables Senadores,

*   *   *
 INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 51 DE 2015 SENADO

 
 

.
Bogotá, D. C., septiembre de 2015
Doctor
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO
Presidente
Comisión Primera
Honorable Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 051 de 2015 Se-
nado, 

-

Respetable doctor:
En cumplimiento de la designación efectuada 

mediante el Acta MD-06 proferida por la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Primera para ser ponente 
del proyecto de Ley de la referencia, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 156 de la Ley 
5ª de 1992, someto a consideración de los honora-
bles congresistas el siguiente informe de ponencia.

I. Síntesis
El proyecto de ley que se somete a considera-

ción del honorable Senado de la República, tiene 
-

minado 
salud” para sancionar la omisión, impedimento, 
retardo o negación de la prestación del servicio de 

urgencias en salud a quienes se encuentren en es-
tado de inminente peligro.

-
yecto, serían el representante legal o el empleado 
de la entidad prestadora de los servicios de salud 
que sin justa causa cometa alguno de los verbos 
rectores.

y una inhabilidad para el ejercicio de la profesión 
por el mismo término de la condena. También el 
aumento de una cuarta parte de la pena, si sobre-
viene la muerte.

II. Consideraciones
1. Es loable la intención reseñada en la exposi-

ción de motivos por parte del autor del proyecto de 
recoger una iniciativa que se presentó en diferen-

-
car como conducta penal la reprochable práctica 
conocida como “el paseo de la muerte” que tiene 
lugar cuando una persona es rechazada y remitida 
de una institución del sistema de seguridad social 

2. Dos circunstancias que vale la pena traer a 
colación han impedido en el pasado que este delito 
fuera una realidad:

La primera, la declaratoria de inexequibilidad 
mediante Sentencia C-302-10 de la Corte Cons-
titucional del Decreto 126 de 2010 “por la cual 

-

-
, dictado por 

el Gobierno de Álvaro Uribe Vélez en el marco de 
la declaratoria de Estado de Emergencia Social –

-
re el autor, en el artículo 28, se consagró el delito 
de “omisión en la atención inicial de urgencias” 
en términos similares a los de la presente inicia-
tiva, como una medida necesaria para conjurar la 
grave crisis que afectaba y aún hoy afecta, la viabi-
lidad del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, en detrimento de la continuidad en la pres-
tación del servicio público esencial de salud y el 
goce efectivo del derecho fundamental a la salud.

En esa oportunidad, la Corte Constitucional 
-

al decreto en su integridad, luego de la 
desafortunada declaratoria de inexequibilidad del 

Estado de Emergencia Social”. Recordemos que la 
excepcional gravedad en la que se encontraba el 
sistema de seguridad social en salud, en ese mo-
mento y aún hoy, no fue meritorio para que la Cor-
te diera por acreditado un “presupuesto material” 
para la declaración del Estado de emergencia so-
cial por no tratarse de “hechos sobrevinientes y ex-
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traordinarios” y por existir mecanismos ordinarios 
para remediar la situación –ver Sentencia C-252 
de 2010–.

En esas condiciones, el delito de 
 incorporado al 

Código Penal por el Gobierno Uribe mediante 
decreto el día 21 de enero de 2010, fue declarado 
inexequible el día 28 de abril de 2010.

La segunda, que aun haciendo uso del mecanis-
mo ordinario aclamado por la Corte en la aludida 
sentencia, ninguno de los proyectos de ley en los 
que se ha pretendido incorporar este delito, han 
surtido el trámite completo que se requiere para 
convertirse en ley de la República. Tal como lo re-

Nº de 
proyecto Cámara Origen Autores Informe de 

Ponencia Estado actual

071-2008 Cámara de Re-
presentantes Ga-
ceta del Congre-
so número 510 
de 2008

R. C. Guillermo 
Antonio Santos 
Marín, R. C. Pe-
dro Nelson Par-
do Rodríguez y 
honorable Sena-
dor Mauricio Ja-
ramillo Martínez

Comisión Pri-
mera C. R. 
Carlos Enrique 
Soto Jaramillo 
Ponencia posi-
tiva 09.18.2008 
Gaceta del Con-
greso número 

A r c h i v a d o 
por tránsito 
de legislatura 
06.20.2009

052-2009 Cámara de Re-
presentantes Ga-
ceta del Congre-
so número 621 
de 2009

R. C. Guillermo 
Antonio Santos 
Marín, R. C. Pe-
dro Nelson Par-
do Rodríguez y 
honorable Sena-
dor Mauricio Ja-
ramillo Martínez

Comisión Pri-
mera C. R. 
Carlos Enrique 
Soto Jaramillo 
Ponencia posi-
tiva 08.26.2009 
Gaceta del Con-
greso número 
783 de 2009

Retirado por el 

193-2009 Cámara de Re-
presentantes Ga-
ceta del Congre-
so
de 2009

R. C. Guillermo 
Antonio Santos 
Marín 

Retirado por el 
autor 11.03.2009

050-2012 Senado Gaceta 
del Congreso 

2012

honorable Sena-
dor Guillermo 
Antonio Santos 
Marín, honora-
ble Senador Juan 
Mario Laserna 
Jaramillo y R. C. 
Jaime Armando 
Yepes Martínez 

Comisión Pri-
mera honorable 
Senador. Arman-
do Benedetti Po-
nencia positiva 
03.21.2013 Ga-
ceta del Congre-
so número 128 
de 2013

A r c h i v a d o 
por tránsito 
de legislatura 
06.20.2013

Senado 
Gaceta del Con-
greso número 
126 de 2015

honorable Se-
nador Armando 
Benedetti Villa-
neda

A r c h i v a d o 
por tránsito 
de legislatura 
06.19.2015

3. En la actualidad, el Congreso tiene una razón 

dado el mandato contenido en la Ley Estatutaria 
1751 de 2015 “por medio de la cual se regula el 

de la negación de prestación de servicios de salud y 
se plantea como compromiso expreso del Congre-

penales y disciplinarias frente a situaciones como 

su parágrafo:

“Artículo 14. Prohibición de la negación de 
prestación de servicios. 

Parágrafo 1°. En los casos de negación de los 
servicios que comprenden el derecho fundamental 
a la salud con independencia a sus circunstancias, 
el Congreso de la ep blica de nirá mediante ley 
las sanciones penales y disciplinarias, tanto de los 
representantes legales de las entidades a cargo de 
la prestación del servicio como de las demás per-
sonas que contribuyeron a la misma.

Parágrafo 2°. 

-
ción de motivos recogen en buena parte las pre-
ocupaciones expresadas por quienes en el pasa-
do impulsaron proyectos de similar contenido, 
y pone de presente las contundentes estadísticas 
que soportan con datos reales y fehacientes la 
crítica situación. Siendo esta una situación de 
público conocimiento, se hace necesario que en 
la presente legislatura se le pueda dar el trámite, 
estudio y debate a un tema de tanta importancia, 
pues urge corregir tales conductas de algunos 
prestadores del servicio de sector salud, las cua-
les no concuerdan con los principios y normas 
orientadoras de la prestación del servicio públi-
co de salud, poniendo con ello en grave riesgo la 
vida e integridad de las personas.

En el presente caso, la sanción penal es necesaria 
como medida preventiva, ante la inoperancia de las 
prohibiciones y sanciones que actualmente contem-
plan las leyes, que han sido de carácter administra-
tivo y pecuniario. En ese sentido se debe considerar 
además de la ley estatutaria, que la obligatoriedad de 
la atención inicial de urgencias estaba contemplada 
en la Ley 100 de 1993 en su artículo 168 –reglamen-
tada en punto a los servicios de urgencia por los De-

atención inicial de urgencias a todos los colombianos 
en cualquier IPS del país en el artículo 20 de la Ley 
1122 de 2007. Lo anterior, en desarrollo del artículo 

prestación del servicio de salud1.
1 Incluso antes de la Constitución de 1991 en la Ley 10 de 

1990 se estableció la obligación de 
 para todas las instituciones y enti-

dades prestadoras, con independencia de la capacidad 
socio-económica de quien demandara el servicio –artí-
culo 2°–. Esa norma, fue reglamentada en su momento 
mediante Decreto 1761 de 1990 “por el cual se regla-
mentan los servicios de urgencias”.
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Finalmente y no menos importante, es la con-
cordancia de esta normatividad interna con los 
compromisos internacionales adquiridos por Co-
lombia en relación con el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

su artículo 12 dispone, en relación con los Estados, 
que estos “

-
y adoptarán medidas para asegurar la 

plena efectividad de este derecho.
5. La conducta que se pretende penalizar con la 

inclusión de este nuevo artículo en el Código Pe-
-

gente colombiana. Se podría refutar que ya existen 
dos conductas típicas dentro del Código Penal que 
son el homicidio y la omisión de socorro, pero se 

-
cazmente para contrarrestar y disminuir esta prác-
tica; tan es así que a la fecha no se conoce la pri-
mera condena en el ámbito penal por estos hechos.

Así las cosas, es necesario crear un tipo penal 

con elementos propios, es decir, (i) con un sujeto 
(ii)

se reprocha determinada por verbos rectores (que, 
sin justa causa, omita, impida, retarde o niegue la 
prestación del servicio de salud), y (iii) un sujeto 

-
cuentre en estado de inminente peligro). 

6. Respecto de la forma como viene redactada la 
propuesta de tipo penal, me permito compararla con 
la implementada en el aludido Decreto 126 de 2010, 
a efecto de proponer seguir adelante con la iniciativa, 
tomando de una y otra norma los mejores elementos.

Proyecto de ley número 
051 de 2015 Decreto 126 de 2010

Artículo 1°. Adiciónese al 
capítulo VII del Título I del 
libro Segundo del Código 
Penal, el siguiente artículo:

en salud. 
El representante legal o 
empleado de una entidad 
vigilada por la Superinten-
dencia Nacional de Salud 
que, sin justa causa, omita, 
impida, retarde o niegue la 
prestación del servicio de sa-
lud a una persona cuya vida 
se encuentre en estado de in-
minente peligro, incurrirá en 
prisión 
(6) años e inhabilitación para 
el ejercicio de la profesión 
por el mismo término.
Si como consecuencia de la 
anterior conducta sobreviene 
la muerte, la pena de prisión 
se aumentará hasta en una 
cuarta parte. 

Artículo 28. Adiciónese el 
artículo 131 A al Capítulo 
VII del Título I del Libro II 
de la Ley 599 de 2000, el 
cual quedará así:
Artículo 131 A. Omisión en la 
atención inicial de urgencias.
El que teniendo la capaci-
dad institucional y admi-
nistrativa para prestar el 
servicio de atención inicial 
de urgencias y, sin justa cau-
sa, niegue la atención inicial 
de urgencias a otra persona 
que se encuentre en grave 
peligro, incurrirá en pena de 
prisión de treinta y seis (36) 
a setenta y dos (72) meses.
La pena se agravará de una 
tercera parte a la mitad si 
el paciente que requiere la 
atención es menor de doce 
(12) o mayor de sesenta y 
cinco (65) años.
Si como consecuencia de la 
negativa a prestar la atención 
de urgencias deviene la muerte

Proyecto de ley número 
051 de 2015 Decreto 126 de 2010

del paciente, la pena será 

a ciento veinte (120) meses, 
siempre que la conducta no 
constituya delito sancionado 
con pena mayor.

En virtud de lo anterior, se propondrán algunos 

medida, consistentes en síntesis:

de manera que cobije a todos aquellos que tengan 
la capacidad institucional y administrativa para 
prestar el servicio de atención inicial de urgencias: 
el director, administrador, representante legal, fun-
cionario o contratista. 

Esto porque la redacción original puede cobijar 
solo al representante legal o a un “empleado” que 
exigiría relación laboral, dejando por fuera otros 
eventuales responsables y pudiéndose entender la 
“o” como disyuntiva.

2. Se ajusta el nombre de la Superintendencia y 
sus funciones.

3. Se mejora la redacción de “estado de in-
minente peligro” a “situación de inminente pe-
ligro”.

años como es lo usual en el Código Penal.

Con fundamento en lo esbozado, se demues-
tra la conveniencia del proyecto y en conse-
cuencia se presenta ponencia positiva al Pro-
yecto de ley número 051 de 2015, con modifi-
caciones.

III. Contenido del Articulado

Revisado con detenimiento el proyecto de ley 
sometido a consideración, me permito presentar 
ante la honorable Comisión que usted preside, el 
texto normativo con los cambios y pliego de mo-

con la propuesta presentada, en los términos que a 
continuación se exponen:

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese al capítulo VII del Tí-
tulo I del Libro Segundo del Código Penal, el si-
guiente artículo: 

Artículo 131 A. Omisión o denegación de ur-
gencias en salud. 

El director, administrador, representante legal, 
funcionario o contratista de las entidades someti-
das al control y vigilancia de la Superintendencia 
Nacional de Salud que sin justa causa, omita, im-
pida, retarde o niegue la prestación del servicio de 
salud a una persona cuya vida se encuentre en si-
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tuación de inminente peligro, incurrirá en prisión 

e inhabilitación para el ejercicio de la profesión 
por el mismo término.

Si como consecuencia de la anterior conducta, 
sobreviene la muerte, la pena de prisión se aumen-
tará hasta en una cuarta parte. 

Artículo 2°. . Esta ley entrará a regir 
a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Por las anteriores consideraciones, propongo 
dar primer debate al Proyecto de ley número 051 
de 2015, -

-
con el respectivo 

al presente informe. 

Del honorable Senador,

 

PLIEGO DE MODIFICACIONES TEXTO  
DEL PROYECTO PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 51 DE 

2015 SENADO

 
 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese al Capítulo VII del Tí-
tulo I del libro Segundo del Código Penal, el si-
guiente artículo: 

Artículo 131 A. Omisión o denegación de ur-
gencias en salud. 

El director, administrador, representante legal, 
funcionario o contratista de las entidades someti-
das al control y vigilancia de la Superintendencia 
Nacional de Salud que sin justa causa, omita, im-
pida, retarde o niegue la prestación del servicio de 
salud a una persona cuya vida se encuentre en si-
tuación de inminente peligro, incurrirá en prisión 

e inhabilitación para el ejercicio de la profesión 
por el mismo término.

Si como consecuencia de la anterior conducta, 
sobreviene la muerte, la pena de prisión se aumen-
tará hasta en una cuarta parte. 

Artículo 2°.  Esta ley entrará a regir 
a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Del honorable Senador,

***
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO  63 DE 2015 SENADO

-

Bogotá, D. C., 21 de septiembre de 2015.
Senador
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO
Presidente Comisión Primera
Honorable Senado de la República 
Ciudad
En cumplimiento del honroso encargo que me 

impartió la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
del Senado de la República, me permito presentar 
informe positivo de ponencia para primer debate al 
Proyecto de ley número 63 de 2015 Senado, por la 

-

.
La presente ponencia consta de las siguientes 

partes:
I. Trámite
II. Objetivo y contenido de la propuesta de ley

IV. Impacto Fiscal
V. Reserva de ley Orgánica
VI. Proposición

I. Trámite
El proyecto de ley objeto de estudio fue pre-

sentado el pasado 19 de agosto del 2015 por los 
honorables Congresistas Marco Avirama Avirama, 
Luis Évelis Andrade, Germán Carlosama López 
y Édgar Cipriano Moreno. Fue recibido el 30 de 
julio en Comisión Primera del Senado de la Repú-
blica, y por designación de la Mesa Directiva de 
la Comisión Primera Constitucional Permanente 
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del Senado de la República le correspondió a la 
suscrita Senadora rendir Informe de Ponencia para 
primer debate, mediante Acta MD-08 de 2 de sep-
tiembre de 2015.

II. Objeto y contenido del proyecto de ley
De acuerdo con el texto propuesto por los au-

tores, el proyecto de ley bajo discusión tiene por 
objeto promover la implementación efectiva de las 
normas que reconocen los derechos de los pueblos 
indígenas, a través de la creación en el Congreso de 
la República, de la Comisión Legal para la Defen-
sa, Protección y Promoción de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, la cual abogará por garantías 
para el ejercicio y disfrute pleno de los derechos 

político desde el Congreso de la República, sobre 
políticas, proyectos o acciones públicas o privadas 
que los afecten.

El proyecto de ley bajo estudio cuenta con die-
ciséis artículos, incluido el de vigencia, distribui-
dos así:

El artículo 1º desarrolla el objeto de la ley, que 
como se expone arriba, busca promover la imple-
mentación de la normatividad reconocedora de los 
derechos de los pueblos indígenas, y hacer segui-
miento y control político a los programas y las po-
líticas públicas para la defensa y promoción de los 
derechos individuales y colectivos de los pueblos 
y comunidades indígenas, desde una perspectiva 
de derechos.

El artículo 2º adiciona el artículo 55 de la Ley 
5ª de 1992, incorporando al texto orgánico la Co-
misión Legal para la Defensa, Protección y Pro-
moción de los Derechos de los Pueblos Indígenas.

El artículo 3º adiciona el estatuto orgánico con 
un nuevo artículo, que desarrolla el objeto de la 
Comisión Legal para la Defensa, Protección y Pro-
moción de los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

-
drá la Comisión Legal para la Defensa, Protección 
y Promoción de los Derechos de los Pueblos Indí-
genas, que estará integrada por nueve miembros, 
entre quienes están por derecho propio los dos Se-
nadores y el Representante a la Cámara elegidos 
por Circunscripción Especial Indígena, aquellos 
congresistas que se autorreconozcan como indíge-

en hacer parte de la misma.
El artículo 5º adiciona la Ley 5ª de 1992 con 

un artículo que enumera las funciones que debe 
tener la Comisión Legal que se crea por el proyec-
to de ley bajo discusión. Así, plantea entre otras 
obligaciones la de presentar iniciativas legislativas 
que garanticen el ejercicio y materialización de los 
derechos individuales y colectivos de los pueblos 

y concertar dichas iniciativas, así como acompa-
ñar otras iniciativas construidas con los pueblos 

indígenas y sus organizaciones representativas y 
ejercer control político sobre los diversos entes del 
Estado en relación con el diseño e implementación 
de planes, programas, proyectos y políticas públi-
cas que afecten a los pueblos indígenas.

El artículo 6º añade un artículo nuevo al Estatu-
to Orgánico del Congreso de la República, regla-
mentando las sesiones de la Comisión Legal para 
la Defensa, Protección y Promoción de los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas, que se debe reunir 
mínimo una vez al mes, siendo adoptadas sus de-
cisiones por mayoría simple.

El artículo 7º indica las atribuciones de la Co-
misión Legal para la Defensa, Protección y Pro-
moción de los Derechos de los Pueblos Indígenas.

El artículo 8º reglamenta la conformación de la 
Mesa Directiva de la Comisión Legal que se crea 
mediante esta iniciativa.

Los 9º, 10, 11, 12 y 13 adicionan la planta de 
personal del Congreso de la República, para inte-
grar la Comisión Legal para la Defensa, Protección 
y Promoción de los Derechos de los Pueblos Indí-
genas, así como pasantes y judicantes de acuerdo 
con lo establecido en las disposiciones y convenios 
que ha establecido el Congreso de la República 
con distintas Instituciones de Educación Superior.

acuerdo con el proyecto de ley será responsabili-
dad de las Mesas Directivas de Senado y Cámara 
el incluir las partidas correspondientes al pago de 
la planta de personal de la Comisión Legal para la 
Defensa, Protección y Promoción de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas en el Presupuesto Anual 
de Gastos del Congreso de la República.

El artículo 16 determina la vigencia de la ley, 
que será a partir de su promulgación.

-
-

-

-
-

Manuel Quintín Lame. Las luchas del indio 
que bajó de la montaña al valle de la civilización. 
(1973).

Mucho tiempo ha pasado desde la promulga-
ción de la Ley 89 de 1890. En aquel entonces, el 
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Congreso de la República expidió la norma en 
cuestión, con el objeto de “determinar la manera 
como deben ser gobernados los salvajes que vayan 
reduciéndose a la vida civilizada”. Estos términos 
de “salvajes”, vigentes hasta 1996 por decisión de 
la Corte Constitucional, retratan de manera ver-
gonzosa la que ha sido la actuación de muchas 
autoridades públicas frente a la cuestión indígena.

Hoy la situación de los pueblos originarios, pese 
al cambio en las normas de la República, no varía 
en su cotidianidad. En palabras del Relator Espe-
cial sobre la situación de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de los indígenas, se-
ñor Rodolfo Stavenhagen, “La situación de los de-
rechos humanos de los indígenas de Colombia es 
grave, crítica y profundamente preocupante1”. De 

atraviesa el país ha tenido devastadores efectos en 
las comunidades indígenas, al punto de llevar a 
muchas de ellas al borde de la extinción. Asesina-
tos, masacres, desaparición forzada, persecuciones 

-
cultades que los pueblos originarios deben afron-
tar con miras a sobrevivir. De acuerdo con cifras 
del Registro Único de Información, 155.798 indí-
genas han sido víctimas de un hecho victimizante 

-
formados por cerca de un millón de personas, y 
viven en 27 departamentos del país2. De acuerdo 

-
fugiados, estas comunidades están estructuradas 
como “organizaciones sociopolíticas diversas con-
formadas por agricultores, horticultores, pastores, 
recolectores y pescadores, con múltiples patrones 
de asentamiento, incluidos pequeños grupos nó-
madas y seminómadas”. Estas organizaciones, por 

solo como sujetos individuales, sino como sujetos 
colectivos. En palabras de ACNUR, víctimas en el 
“ejercicio de la territorialidad, la identidad cultu-
ral, la autonomía y la integridad (su supervivencia 
como pueblos).”3.

De acuerdo con la Relatoría Especial para situa-
ción de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales de los indígenas, a partir de los años 80 
se evidenció un incremento en las acciones de los 
grupos armados en contra de los indígenas. Estas 
violaciones, que llegaron a topes desafortunados 
como los más de 100 miembros y autoridades indí-
genas asesinados durante el 2003, deja para cifras 
del año 2005 más de 2.660 casos de violaciones a 
1 Ver Informe del Relator Especial sobre la situación de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de los 

por Relator Especial James Anaya (2009).
2 Ver Informe ACNUR. Enfoque Diferencial Étnico de la 

-
salización y Protección de la Diversidad (2005).

3 Ibíd. Página 3.

los derechos humanos y al derecho internacional 
humanitario contra pueblos indígenas. De acuerdo 
con el informe, la tasa de violencia es 100% mayor 
a la media nacional en los municipios indígenas, 
siendo los más afectados los pueblos kankuamo 
y wiwa de la Sierra Nevada, el pueblo kofán en 
Putumayo, el chimila en Magdalena, así como los 
pueblos korebajú, betoyes y nasa, y los tule y em-
bera katío en la región de Urabá.

En el mismo sentido, el Estado también ha ac-
tuado en contra de los indígenas. De acuerdo con 
la Relatoría, en el anterior Gobierno se presenta-
ban denuncias de detenciones masivas y arbitra-
rias efectuadas por el Ejército en comunidades in-
dígenas sin orden judicial previa de acuerdo con 
lo dispuesto en el Estatuto Antiterrorista, vigente 
en aquel entonces. Las fuerzas armadas emitían en 
ocasiones las órdenes al momento de la captura o 
después de la misma, y después de la liberación 
por falta de evidencias, los indígenas que habían 

-
ristas” lo que incrementaba los peligros en contra 
de su seguridad.5

Adicionalmente, se advierte en el informe de la 
Relatoría el peligro adicional que tienen las comu-
nidades indígenas con los daños que se producen 
sobre el medio ambiente y la biodiversidad de sus 
regiones, en especial por la explotación forestal, 
la extracción petrolera, las diversas operaciones 
mineras de extracción de oro, carbón, minerales y 
otros, así como la construcción de megaproyectos 
hidroeléctricos.6

Frente a estas circunstancias adversas, el mo-
vimiento indígena se ha visto fortalecido a la par 
de los movimientos sociales que alzan su voz para 

-
rechos. En este sentido, la lucha por los derechos 
indígenas es la lucha por la paz, que se construye 
desde los territorios. La creación de la Comisión 
Legal que se plantea en el proyecto bajo estudio es 
vital para que el Congreso de la República ejerza 
el control y dé curso a las iniciativas necesarias 
para la inclusión efectiva de los pueblos origina-
rios que inspiró a los constituyentes de 1991.

Es en este sentido, que vistas las necesidades de 
visibilización, atención y seguimiento que tienen 
los pueblos originarios, corresponde al Congreso 
de la República, en especial a las y los congresis-
tas que deben actuar en representación de dichos 
pueblos, generar espacios de participación y deba-
te sobre las necesidades de la población indígena 
en Colombia. Así, una forma idónea de materia-
lizar este objetivo es la creación de la Comisión 
Legal para la Defensa, Protección y Promoción de 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, toda vez 

 Informe del Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de los 

5 Ibíd. Págs. 12-13
6 Ibíd. Pág. 15
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que garantiza con ánimo de permanencia los es-
fuerzos realizados por la bancada de Congresistas 
a través del tiempo, tal y como fue expuesto en 
la Exposición de motivos por los autores del pro-
yecto de ley en discusión. Desde el año 2010, la 
conformación de la Bancada Indígena condujo a la 
visibilización de los intereses y preocupaciones de 
los pueblos originarios, a través de constancias y 
proposiciones en relación con los proyectos de ley 
que afectaban la vida, los territorios y los intereses 
colectivos de los pueblos indígenas. En el mismo 
sentido, la participación de dicha Bancada en los 
espacios de concertación con los pueblos y organi-
zaciones indígenas como la Mesa Permanente de 
Concertación y la Comisión Nacional de Territo-
rios Indígena, denota la importancia que la Comi-
sión Legal tendría como espacio de interlocución 
entre los pueblos y organizaciones indígenas y el 
Congreso de la República. 

De acuerdo con la Constitución Política, el 
Congreso de la República puede administrar sus 
propios asuntos, tal como lo consagra el numeral 
20 del artículo 150. Este artículo superior, en con-
cordancia con el artículo 12 de la Ley 3ª de 1992, 
que dispone que el Reglamento Interno del Sena-
do y de la Cámara de Representantes determinará 
el número de integrantes, competencias y proce-

competencia que tiene el Congreso para dar vida a 
esta Comisión Legal para la Defensa, Protección 
y Promoción de los Derechos de los Pueblos In-
dígenas. 

El Congreso de la República debe ahondar en su 
carácter democrático y representativo, y una forma 
idónea de incentivar dichas características de la 
actividad legislativa es permitir estos espacios al 
interior de la Corporación. La importancia de las 
comisiones legales del Congreso de la República 
está ampliamente demostrada. La existencia de las 
comisiones legales brinda una estructura jurídica 
administrativa sólida y dinámica a los espacios 
de discusión temática, permitiendo el desarrollo 
de una agenda interpartidista y conjunta entre las 

hecho con la Comisión Legal para la Equidad de 
la Mujer. La creación de una Comisión Legal que 
aborde los temas relacionados con la población in-
dígena abrirá la puerta a una consolidación de las 
propuestas de la bancada, otorgando visibilidad y 
generando un peso mayor al control de las políti-
cas públicas que se desarrollan para la solución de 
los problemas de esta comunidad.

IV. Impacto Fiscal
De acuerdo con la exposición de motivos pre-

sentada por el autor del proyecto, la presente ini-
ciativa impacta de manera directa los gastos de 
funcionamiento del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes en forma proporcional, 
para cubrir la remuneración de la planta de per-
sonal de la Comisión Legal para la Protección de 

los Derechos de la Población Indígena, correspon-
diente a los cargos de: un (1) Coordinador (a) Gra-
do (10), dos (2) Profesionales Universitarios Gra-
do (6) y un (1) Secretario (a) Ejecutivo (a) Grado 
02 y los gastos mínimos de funcionamiento.

El personal requerido para el cumplimiento 

bajo el criterio de racionalidad del gasto público y 
corresponde al mínimo requerido para el cumpli-
miento de los objetivos propuestos.

-
trativa que corresponde a las Cámaras por manda-
to de la ley, los recursos requeridos para el funcio-
namiento de la Comisión Legal para la Defensa, 
Protección y Promoción de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas serán incluidos anualmente en 
el presupuesto de funcionamiento de ambas cáma-
ras, previa su discusión y aprobación.

V. Reserva de Ley Orgánica
El presente proyecto de ley propone la mo-

“por 

 con 
el propósito de crear una nueva comisión legal, 
razón por la cual el mismo debe surtir el trámite 
correspondiente a las leyes orgánicas, según lo 
dispuesto en el artículo 151 superior: 

Artículo 151. El Congreso expedirá leyes or-
gánicas a las cuales estará sujeto el ejercicio 
de la actividad legislativa. Por medio de ellas se 
establecerán los reglamentos del Congreso y de 
cada una de las cámaras -

-

-

Al respecto ha sostenido la jurisprudencia cons-
titucional: 

-

-

-

-

-
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-
-

-
-

 lo re-
  

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

7.

Con fundamento en las anteriores consideracio-
nes, de manera respetuosa solicito a la Comisión 
Primera del Senado de la República, dar primer 
debate Proyecto de ley número 63 de 2015 Sena-
7 

Silva

do

-

, conforme al texto 
propuesto por los autores.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  

 

-

Palabras clave: 
-

ridad social. 
Instituciones clave: 

El objetivo del presente documento es realizar 
un análisis detallado del Proyecto de ley número 

ahora en adelante, “el proyecto de ley”) para de-
terminar la conveniencia de los cambios propues-
tos al ordenamiento jurídico colombiano. En otras 
palabras, se busca determinar si el proyecto de ley 

-
nes) en el Congreso de la República o, por el con-
trario, debe ser archivado. 

La presente ponencia consta de las siguientes 
secciones: 

• Introducción. 
• Trámite y Antecedentes. 
• Objeto del proyecto de ley. 
• Argumentos de la Exposición de Motivos. 
• Marco Constitucional.
• Marco Legal. 
• Marco Jurisprudencial. 
• Audiencia Pública. 
• Concepto Técnico de Consejo Superior de Po-

lítica Criminal. 
• Consideraciones del ponente. 

• Conclusión.
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• Proposición. 
• Texto propuesto.

II. Trámite y antecedentes
El Proyecto de ley número 172 de 2015 Sena-

-
sentantes. Son autores del proyecto los honora-
bles Representantes: Juan Carlos Lozada Vargas y 
Mauricio Salazar Peláez. 

-
presentante Juan Carlos Lozada Vargas presentó 
ponencia positiva en la Comisión Primera Cons-
titucional Permanente de la Cámara de Represen-
tantes. El proyecto fue anunciado el miércoles 3 

El 23 de abril de 2015, el honorable Represen-
tante Juan Carlos Lozada Vargas presentó ponen-
cia positiva en la Plenaria de la Cámara de Repre-
sentantes y fue aprobada el 26 de mayo de 2015.

El 11 de junio de 2015, la Mesa Directiva de 
la Comisión Primera Constitucional Permanente 
del Senado de la República designó al honorable 
Senador Juan Manuel Galán Pachón, ponente para 
primer debate del proyecto de ley. 

III. Objeto del proyecto de ley
El proyecto de ley –que cuenta con 8 artícu-

los– busca garantizar la especial protección de los 
animales contra el sufrimiento y dolor causado 

punible el maltrato animal y estableciendo un pro-
cedimiento sancionatorio de carácter policivo y 
judicial. 

Los principales argumentos esbozados en la 
Exposición de Motivos del proyecto, se pueden re-
sumir en las siguientes premisas: 

-
 fue un 

gran avance en la legislación ambiental y en parti-
cular en la protección de los animales. 

que los animales tendrán especial protección en el 
territorio nacional. Sin embargo, esta protección 

-
cesarios que permitan a las autoridades garantizar 
el cumplimiento de la norma. 

3. Las actuales sanciones que contempla el 
Estatuto Nacional de Protección de los animales 
son irrisorias. A manera de ejemplo, las conduc-
tas crueles contra los animales tienen actualmente 
multas que van desde cinco mil (5.000) a cincuen-
ta mil (50.000) pesos. Por su parte, cuando se tra-
te de daño de las reservas naturales que afecte a 

animales salvajes la sanción asciende a una multa 
máxima de quinientos mil (500.000) pesos y pena 
de prisión de 6 meses. 

clandestinos, (iii) animales de trabajo, (iv) maltra-
to a través de explotación y crianza industrial, (v) 
animales domésticos sin el debido cuidado, (vi) el 
masivo comercio de animales domésticos. 

5. Es necesaria una reforma que de acuerdo a la 

sanciones y herramientas efectivas para velar y 
proteger a los animales frente a cualquier tipo de 
violencia contra los seres vivos. 

6. Según los estudios de la -
1, los individuos que cometen abu-

so contra animales, tienen más probabilidad de 
abusar contra su familia e involucrarse en críme-
nes violentos. 

7. En países como Polonia, Suiza, Australia, Fi-
lipinas, Estados Unidos, Argentina, Perú y Puerto 
Rico, se establecen sanciones severas de multas y 
penas privativas de la libertad a quienes generen 
violencia contra los animales. Igualmente, se con-
sagra el cierre a los establecimientos de comercio, 
que violen los derechos de los animales. 

8. Este proyecto de ley responde al deber cons-
titucional de la protección a los animales, en el que 
su primer paso es declararlos seres sintientes y no 
cosas, expresión que ha sido acogida no solamen-
te por la ciencia, sino por la Corte Constitucional 

“…

-

. 
V. Marco Constitucional 

El texto del proyecto ha sido redactado bajo lo 
preceptuado por nuestra Carta Política en los si-
guientes artículos, los cuales de manera clara y ex-
presa disponen:

Artículo 8°. Es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y natura-
les de la Nación.

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará 
la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e in-
tegridad del ambiente, conservar las áreas de es-
pecial importancia ecológica y fomentar la educa-

1 Asociación Americana de Psiquiatría. 
2 Sentencia C-666/10 del 30 de agosto de 2010. M. P. 

Humberto Antonio Sierra Porto.
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Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece 
a todos los miembros de la comunidad nacional. 
Todos están en el deber de engrandecerla y dig-

reconocidos en esta Constitución implica respon-
sabilidades. 

Toda persona está obligada a cumplir la Consti-
tución y las leyes. 

Son deberes de la persona y del ciudadano: 
1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de 

los propios. 
2. Obrar conforme al principio de solidaridad 

social, respondiendo con acciones humanitarias 
ante situaciones que pongan en peligro la vida o la 
salud de las personas. 

3. Respetar y apoyar a las autoridades democrá-
ticas legítimamente constituidas para mantener la 
independencia y la integridad nacionales. 

5. Participar en la vida política, cívica y comu-
nitaria del país. 

6. Propender al logro y mantenimiento de la paz. 
7. Colaborar para el buen funcionamiento de la 

administración de la justicia. 
8. Proteger los recursos culturales y naturales 

del país y velar por la conservación de un ambiente 
sano. 

inversiones del Estado dentro de conceptos de jus-
ticia y equidad.

VI. Marco legal
 El texto del proyecto de ley se relaciona estre-

chamente con lo dispuesto en las siguientes nor-
mas jurídicas:

• Ley 1638 de 2013 por medio de la cual se 
-

 
• Decreto 510 de 2003, por el cual se regla-

-

•  -
-

grosos.
• Ley 84 de 1989, -

-

• por la cual se provee a la 

VII. Marco jurisprudencial
El presente proyecto se relaciona directamente 

con las sentencias que se mencionan a continua-
ción: 

P. Jorge Iván Palacio Palacio 

-
-

-

Sentencia C-666/10 del 30 de agosto de 2010 
M. P. Humberto Antonio Sierra Porto 

-

-

-

-
-

-
-

-

-
-

 están incluidos dentro de dicho concepto; en 
este sentido, se reitera, debe tomarse en cuenta 
la existencia de parámetros de obligatorio segui-
miento para el legislador, que ya no tendrá plena 
libertad de opción respecto del tipo, el alcance, la 
amplitud o la naturaleza de la protección que cree 
respecto de los animales, sino que, en cuanto po-
der constituido, se encuentra vinculado por el de-

 previsto en los artículos 8º, 79 
y 95 numeral 8 y el concepto de dignidad humana 
(entendida en ese contexto como el fundamento de 
las relaciones que un ser sintiente –humano– tiene 
con otro ser sintiente –animal–) consagrado en el 
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artículo 1º de la Constitución, debiendo establecer 
un sistema jurídico de protección que garantice la 
integridad de los animales en cuanto seres sintien-
tes que hacen parte del contexto natural en el que 
hombres y mujeres desarrollan su vida”. 

VIII. Audiencia pública3 
El jueves 10 de septiembre del año en curso se 

llevó a cabo la Audiencia Pública del Proyecto de 

A partir de las 9:00 a. m., junto al Represen-
tante Juan Carlos Losada, –autor del proyecto– se 
dio inicio a la sesión donde intervinieron 20 ciu-
dadanos miembros de diferentes asociaciones de 
veterinarios, zootecnistas, animalistas y víctimas 
de maltrato animal. 

Los ciudadanos hicieron un reconocimiento al 
Congreso de la República por permitirles partici-
par en el proceso legislativo y abrir la discusión 
para avanzar en esta problemática. Posteriormente, 
mostraron cómo la sociedad colombiana ha pro-
gresado moralmente frente a los casos de maltrato 
animal y progresivamente, ha mostrado un recha-
zo masivo hacia comportamientos que generen in-
tolerancia o sufrimiento contra cualquier ser vivo.

Sobre el particular, hubo consenso en la necesi-
dad de que este proyecto sea sancionado como ley 
de la República dada la desprotección y vulnerabi-
lidad que tienen los animales y sus dueños, hoy día 
en el país. De esta forma se mostró con ejemplos 

jurídico para proteger a los animales quienes a ni-
vel normativo siguen siendo considerados como 
bienes muebles y no como seres sintientes. 

En cuanto al proyecto de ley, puntualmente se 
hicieron las siguientes observaciones: (1) se soli-
citó la creación de una plataforma gubernamental 
que vincule al dueño con su mascota; (2) se exigió 
la profesionalización de la práctica veterinaria; (3) 
se pidió que el artículo 7º del Proyecto de ley sea 
eliminado porque generaría una carga adicional a 

en animales y; (5) se pidió la creación de un pro-
grama pedagógico escolar orientado a estudiantes 
y profesores en afecto y cuidado de los animales. 

IX. Concepto Técnico de Consejo Superior  
de Política Criminal 

El Consejo Superior de Política Criminal se 
pronunció sobre el proyecto de ley bajo estudio, 
concluyendo que resulta inconveniente la estra-
tegia político-criminal de elevar a rango penal la 
protección, puesto que el derecho penal se enmar-
ca en el principio de la mínima intervención, es 
decir, debe operar cuando las demás alternativas 
jurídicas de control han fallado. Por lo tanto, se 
recomienda continuar por la línea de carácter con-
3 Resolución número 2 del 26 de agosto de 2015. 

travencional para el maltrato animal. Lo anterior 
basándose en las siguientes consideraciones: 

-

-

-

-

-

-

-
-

-

X. Consideraciones del ponente
Históricamente, la sociedad se ha visto impac-

tada por el paso del tiempo y sus cambios cultura-
les, lo que la ha conducido a luchar a través de los 
movimientos sociales, por los derechos de sectores 
excluidos o marginados. Esto, ya sea porque bus-
ca la reivindicación de derechos que le han sido 
arrebatados a las minorías, o el reconocimiento de 
garantías que aquellas, nunca habían tenido. 

Así, encontramos por ejemplo que desde me-
diados de los años cincuenta la segregación racial 
en Estados Unidos se volvió intolerable, princi-
palmente por las fuertes presiones que ejercieron 
grupos como el movimiento de los derechos civi-
les sobre el gobierno y la sensibilidad del pueblo 
americano, por la comunidad negra. Esto generó 
en el escenario político nuevos actores como Rosa 
Parks, Malcolm X y el doctor Martin Luther King 
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Jr. que transformaron profundamente a la sociedad 
estadounidense, logrando que las leyes segrega-
cionistas fueran derogadas y nuevas leyes, sobre 
derechos civiles, fueran aprobadas. 

Por su parte, en el escenario del avance en la 
protección de los derechos de la mujer, los mo-
vimientos feministas también han sido motor de 
cambio social. Así, el logro de las garantías del de-
recho a la igualdad, al voto, al trabajo, entre otros, 
no solo han sacado de la oscuridad la problemática 
de las mujeres, sino también han logrado posicio-
nar sus demandas sociales como algo que va más 
allá de un problema de género, para convertirse en 

humano y por el lugar que este tiene en nuestra 
sociedad. 

Por sumar un ejemplo más, tomemos el tema de 
los niños. El concepto de infancia y adolescencia 
es el resultado de un desarrollo histórico y cultu-
ral, es decir, se trata de una nueva sensibilidad que 
depende de un nuevo contexto y una nueva época. 
Así, vemos que en el siglo XV, se concebía al niño 
como algo indefenso, una cosa, una “propiedad” 
del adulto. A partir del siglo XVIII se produce una 
transformación cultural que reinventa el concepto 
de infancia y reconoce en el menor de edad a un 
sujeto social de derecho, con necesidades de pro-
tección y cuidado, que deben ser cubiertas por el 
Estado y la sociedad en su conjunto. 

Los anteriores son claros ejemplos del impacto 
que el paso del tiempo y los cambios culturales 
promovidos por nuevas demandas sociales, tienen 
sobre la sensibilidad humana y la legislación que 
la regula. 

Ahora bien, en el asunto particular que nos con-
voca, sin duda nos encontramos ante el surgimien-
to de una nueva sensibilidad hacia los animales, 
un nuevo reconocimiento que puede tener efectos 
directos en la relación que cada uno establezca con 
sus propios congéneres. Es por esto que a través de 

amparar al animal como un ser sintiente, que debe 
ser objeto de cuidado y protección por el ordena-
miento jurídico y el Estado. 

En el caso bajo estudio, las normas existentes en 
el ordenamiento colombiano frente a la protección 
de los animales se limitan a leyes que reglamentan 
la tenencia y registro de perros potencialmente pe-

el tránsito de vehículos de tracción animal (Decre-
to 510 de 2003). Compendios normativos que los 
incluyen entre los bienes y su dominio (Código 
Civil); o normas que sancionan el maltrato a los 
animales como delito en bien ajeno (Código Pe-

1989 y la reciente Ley 1638 de 2013, que consagra 
el Estatuto Nacional de Protección a Animales y la 
prohibición de uso de animales en actividades cir-
censes, incluyendo un amplio marco de protección 

y sanción, frente a cualquier daño o maltrato al que 
ellos fueren expuestos. 

Cada una de las normas citadas generó en su 
momento un avance en materia de protección, am-
pliando las garantías legales frente a lesiones o da-
ños a los seres vivos. 

Sin embargo, a pesar de este esfuerzo legisla-

establece las autoridades competentes que deben 
conocer las conductas y el procedimiento a seguir, 

lo tanto, no ha mostrado una disminución real en 
los casos de maltrato animal. 

Vemos entonces que desde la expedición de la 
norma en mención, son pocos los casos de conde-
nas por maltrato animal y que la disminución de 
las circunstancias de agresión, no ha sido visible. 
Es por esto, que el presente proyecto busca llenar 
los vacíos existentes, añadiendo un capítulo al 
Código Penal denominado 

donde quien agreda a un animal tendrá pena de 
prisión de 12 a 36 meses y multa de 5 a 60 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes– y, actuali-
zando los deberes, obligaciones y las sanciones a 
que haya lugar. Por consiguiente, el objeto de este 
proyecto de ley es crear un nuevo tipo penal con el 

cuidado que merecen los animales. 

En conclusión, aunque somos conscientes que 
será un proceso cultural largo y dispendioso cree-
mos que este nuevo cambio legislativo, se convier-
te en una herramienta más, para evitar la recurren-
cia del maltrato animal en el país. 

Se considera pertinente introducir las siguientes 

es el que se propone adicionar, el texto tachado se 
propone eliminar: 

CUADRO No. 1.
TEXTO APROBADO EN SE- TEXTO PROPUESTO

Penal el siguiente título: 
TÍTULO XIA:

DE LOS DELITOS CONTRA LOS 
ANIMALES CAPÍTULO ÚNICO.
Delitos contra la vida, la integridad 
física y psicológica de los animales.
 Artículo 339A. El que, sin perjui-
cio de las excepciones contempla-
das en la ley, por cualquier medio 
o procedimiento maltrate a un ani-
mal doméstico, amansado, silvestre 
vertebrado o exótico vertebrado, 
causándole la muerte o lesiones que 
menoscaben gravemente su salud o

Penal el siguiente título: 
TÍTULO XIA: 

DE LOS DELITOS CONTRA LOS 
ANIMALES CAPÍTULO ÚNICO.
Delitos contra la vida, la integridad 
física y psicológica emocional de 
los animales.
 Artículo 339A. El que, sin perjui-
cio de las excepciones contempla-
das en la ley, por cualquier medio 
o procedimiento maltrate a un ani-
mal doméstico, amansado, silvestre 
vertebrado o exótico vertebrado, 
causándole la muerte o lesiones que
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CUADRO No. 1.
TEXTO APROBADO EN SE- TEXTO PROPUESTO

integridad física, incurrirá en pena 
de prisión de doce (12) a treinta y 
seis (36) meses, e inhabilidad espe-
cial de uno (1) a tres (3) años para 

comercio o tenencia que tenga re-
lación con los animales y multa de 
cinco (5) a sesenta (60) salarios mí-
nimos mensuales legales vigentes. 

Artículo 339B. 
 Las penas 

contempladas en el artículo anterior 
se aumentarán de la mitad a tres 
cuartas partes, si la conducta se co-
metiere: a) Con sevicia; b) Cuando 
una o varias de las conductas men-
cionadas se perpetren en vía o sitio 
público; c) Valiéndose de inimputa-
bles o de menores de edad o en pre-
sencia de aquellos; d) Cuando se co-
metan actos sexuales con los anima-
les; e) Cuando alguno de los delitos 
previstos en los artículos anteriores 
se cometiere por servidor público o 
quien ejerza funciones públicas. 
Parágrafo. Quienes adelanten ac-
tividades en el marco de las nor-
mas vigentes relacionadas con la 
producción de alimentos, no serán 
objeto de las penas previstas en la 
presente Ley. 
Parágrafo 2°. Quienes adelanten 
acciones de salubridad pública ten-
dientes a controlar brotes epidémi-
cos, o transmisión de enfermedades 
zoonóticas, no serán objeto de las 
penas previstas en la presente ley.

menoscaben gravemente su sa-
lud o integridad física, incurrirá 
en pena de prisión de doce (12) a 
treinta y seis (36) meses, e inha-
bilidad especial de uno (1) a tres 
(3) años para el ejercicio de pro-

que tenga relación con los anima-
les y multa de cinco (5) a sesenta 
(60) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. 
Artículo 339B. 

 Las penas 
contempladas en el artículo anterior 
se aumentarán de la mitad a tres 
cuartas partes, si la conducta se co-
metiere: a) Con sevicia; b) Cuando 
una o varias de las conductas men-
cionadas se perpetren en vía o sitio 
público; c) Valiéndose de inimputa-
bles o de menores de edad o en pre-
sencia de aquellos; d) Cuando se co-
metan actos sexuales con los anima-
les; e) Cuando alguno de los delitos 
previstos en los artículos anteriores 
se cometiere por servidor público o 
quien ejerza funciones públicas. 
Parágrafo. Quienes adelanten ac-
tividades en el marco de las nor-
mas vigentes relacionadas con la 
producción de alimentos, no serán 
objeto de las penas previstas en la 
presente ley. 
Parágrafo 2°. Quienes adelanten 
acciones de salubridad pública ten-
dientes a controlar brotes epidémi-
cos, o transmisión de enfermedades 
zoonóticas, no serán objeto de las 
penas previstas en la presente ley.

En nuestra opinión, el proyecto de ley bajo es-
tudio debe continuar su trámite en el Congreso de 
la República, por las consideraciones expuestas 

-
puestas. 

Con fundamento en las anteriores considera-
ciones y argumentos, en el marco de la Constitu-
ción Política y la Ley, propongo a los honorables 
Senadores de la Comisión Primera del Senado de 
la República, dar primer debate al texto propuesto 

ley número 172 de 2015 Senado, por medio de la 

Con toda atención,

XIV. TEXTO PROPUESTO
PROYECTO DE LEY 172 DE 2015 SENADO,  

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.  Los animales como seres 
sintientes no son cosas, recibirán especial protec-
ción contra el sufrimiento y el dolor, en especial, 
el causado directa o indirectamente por los hu-

como punibles algunas conductas relacionadas 
con el maltrato a los animales, y se establece un 
procedimiento sancionatorio de carácter policivo 
y judicial.

Artículo 2°. 
a) Protección al animal. El trato a los anima-

les se basa en el respeto, la solidaridad, la compa-
sión, la ética, la justicia, el cuidado, la prevención 
del sufrimiento, la erradicación del cautiverio y el 
abandono, así como de cualquier forma de abuso, 
maltrato, violencia, y trato cruel;

b) Bienestar animal. En el cuidado de los ani-
males, el responsable o tenedor de ellos asegurará 
como mínimo:

1. Que no sufran hambre ni sed;

físico ni dolor;
3. Que no les sean provocadas enfermedades 

por negligencia o descuido;
-

do ni estrés;
5. Que puedan manifestar su comportamiento 

natural;
c) Solidaridad social. El Estado, la sociedad y 

sus miembros tienen la obligación de asistir y pro-
teger a los animales con acciones diligentes ante 
situaciones que pongan en peligro su vida, su salud 
o su integridad física.

Asimismo tienen la responsabilidad de tomar 
parte activa en la prevención y eliminación del 
maltrato, crueldad y violencia contra los animales, 
siendo su deber el de abstenerse de cualquier acto 

y denunciar aquellos infractores de las conductas 
señaladas de los que se tenga conocimiento.

quedará así:
Artículo 10. Los actos dañinos y de crueldad 

contra los animales descritos en la presente ley que 
no causen la muerte o lesiones que menoscaben 
gravemente su salud o integridad física de confor-
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midad con lo establecido en el título XI A del Có-
digo Penal, serán sancionados con multa de cinco 
(5) a cincuenta (50) salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

-
guiente título:

TÍTULO XI A:
DE LOS DELITOS CONTRA LOS ANIMALES

CAPÍTULO ÚNICO
Delitos contra la vida, la integridad física y 

emocional de los animales.
Artículo 339A. El que, por cualquier medio o 

procedimiento maltrate a un animal doméstico, 
amansado, silvestre vertebrado o exótico verte-
brado, causándole la muerte o lesiones que me-
noscaben gravemente su salud o integridad física, 
incurrirá en pena de prisión de doce (12) a treinta 
y seis (36) meses, e inhabilidad especial de uno 
(1) a tres (3) años para el ejercicio de profesión, 

los animales y multa de cinco (5) a sesenta (60) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Artículo 339B. 
 Las penas contempladas en el artículo 

anterior se aumentarán de la mitad a tres cuartas 
partes, si la conducta se cometiere:

a) Con sevicia;
b) Cuando una o varias de las conductas men-

cionadas se perpetren en vía o sitio público;
c) Valiéndose de inimputables o de menores de 

edad o en presencia de aquellos;
d) Cuando se cometan actos sexuales con los 

animales;
e) Cuando alguno de los delitos previstos en los 

artículos anteriores se cometiere por servidor pú-
blico o quien ejerza funciones públicas.

Parágrafo. Quienes adelanten actividades en el 
marco de las normas vigentes relacionadas con la 
producción de alimentos, no serán objeto de las 
penas previstas en la presente ley. 

Parágrafo 2°. Quienes adelanten acciones de sa-
lubridad pública tendientes a controlar brotes epi-
démicos, o transmisión de enfermedades zoonóti-
cas, no serán objeto de las penas previstas en la 
presente ley. 

Artículo 5°. Adiciónese el artículo 37 del Có-
digo de Procedimiento Penal con un numeral del 
siguiente tenor:

Artículo 37. -
les. Los Jueces Penales Municipales conocen:

7. De los delitos contra los animales.
Artículo 6°.  El 

inspectores de policía que hagan sus veces, y en el 
Distrito Capital de Bogotá a los inspectores de po-
licía, conocer de las contravenciones de que trata 
la presente ley.

el objeto de la presente ley, las alcaldías e inspec-
ciones contarán con la colaboración armónica de 
las siguientes entidades, quienes además pondrán 
a disposición los medios y/o recursos que sean ne-
cesarios en los términos previstos en la Constitu-
ción Política, la Ley 99 de 1993 y en la Ley 1333 
del 2009. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, las Corporaciones Autónomas Regio-
nales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a los 

los establecimientos públicos de que trata el artí-
culo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admi-
nistrativa Especial del Sistema de Parques Nacio-
nales Naturales. 

Parágrafo. Los dineros recaudados por con-
ceptos de multas por la respectiva entidad terri-
torial se destinarán de manera exclusiva a la for-
mulación, divulgación, ejecución y seguimiento 
de políticas de protección a los animales, cam-
pañas de sensibilización y educación ciudadana 
y constitución de fondos de protección animal, 
vinculando de manera activa a las organizacio-
nes animalistas y juntas defensoras de animales 
o quien haga sus veces para el cumplimiento de 
este objetivo.

nuevo artículo del siguiente tenor:
-

va. Retención Preventiva. Cuando se tenga cono-
cimiento o indicio de la realización de conductas 
que constituyan maltrato contra un animal, o que 
de manera vulneren su bienestar físico, la Policía 
Nacional y las autoridades policivas competentes 
podrán aprehender preventivamente en forma in-
mediata y sin que medie orden judicial o adminis-
trativa previa, a cualquier animal. Toda denuncia 
deberá ser atendida como máximo en las siguien-

Parágrafo. Cuando se entregue en custodia el 
animal doméstico a las entidades de protección 
animal, el responsable, cuidador o tenedor estará 
en la obligación de garantizar los gastos de manu-
tención y alimentación del animal sin perjuicio de 
las obligaciones legales que le corresponden a los 
entes territoriales.

En caso de no cancelarse las expensas res-
pectivas dentro de un plazo de quince (15) días 
calendario, la entidad de protección podrá dis-

el animal.
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los artículos 11, 12 y 13 se aumentarán en el mis-
mo nivel de las establecidas en el artículo anterior 
así:

Artículo 11. Multas de siete (7) a cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 12. Multas de diez (10) a cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes

Artículo 13. Multas de nueve (9) a cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes

Parágrafo. Las sanciones establecidas en el pre-
sente artículo se impondrán sin perjuicio de las 
sanciones penales que esta u otra ley establezca.

Artículo 8°.  La presen-
te ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Con toda atención,

* * * 
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 80  
DE 2014 SENADO

 
.

Bogotá, D. C, 29 de septiembre de 2015
Senador
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO
Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente
Senado de la República 
Ciudad.
Señor Presidente:
De acuerdo a la designación de la Mesa Di-

rectiva de la honorable Comisión Primera Cons-
titucional Permanente del Senado de la República 
como ponente del Proyecto de ley número 80 de 

, me permito rendir 
informe de ponencia para segundo debate al pro-
yecto con las siguientes consideraciones:

En primer lugar, la normatividad vigente ya fa-
culta al Ejecutivo para reglamentar el uso de sus-

-
-

rizaciones reglamentarias adicionales incluidas en 
esta iniciativa. En efecto, la Ley 30 de 1986, por 
la cual se adoptó el Estatuto Nacional de Estupefa-

cientes, estableció la posibilidad de que el Gobier-
no nacional, en cabeza del Ministerio de Salud, re-
glamentara la disposición de estas sustancias para 
estos usos en particular. El artículo 3º de esta ley 
establece:

Artículo 3° -

-

confor-
me la reglamentación que para el efecto expida 
el Ministerio de Salud. (Negrilla fuera de texto).

plantea que:
Artículo 4° -

-

Adicionalmente, la Ley 9ª de 1979 en sus artí-

para la expedición, por parte del Ministerio de Sa-
lud, de la reglamentación del uso de estupefacien-

De esta forma, los artículos mencionados dan 
cuenta de que la ley, desde los años 1979 y 1986, 
ya ha otorgado al poder Ejecutivo la posibilidad de 
reglamentar el uso medicinal de los estupefacien-
tes en toda su cadena de producción, distribución y 
posesión, incluyendo por supuesto al cannabis, por 
lo que no se hace necesario otorgar de nuevo esta 
potestad, tal como lo hacen varios de los artículos 
del texto aprobado en primer debate y del texto 
propuesto en la ponencia positiva.

Como lo ha reiterado la Corte Constitucional, 
la potestad reglamentaria del poder ejecutivo no 
tiene plazo, de forma que esta puede ejercerse en 
cualquier tiempo. Tal como lo establece la senten-
cia C-1005 de 2008, “la potestad reglamentaria no 
solo radica en cabeza del Presidente de la Repú-
blica como suprema autoridad administrativa, sino 
que el Presidente conserva dicha potestad durante 

asegurar su cumplida ejecución”. En este sentido, 
las facultades otorgadas por las leyes anteriormente 
mencionadas permanecen aún vigentes y seguirán 
estándolo, mientras estas leyes no sean derogadas. 
Por tanto, no es necesario renovar estas facultades 
mediante la expedición de una nueva ley.

En segundo lugar, el establecimiento por vía de 
ley de la regulación del uso medicinal de los estu-
pefacientes en general, y del cannabis en particu-

susceptible de una rápida desactualización. Como 
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se planteó en el primer debate de esta iniciativa, 

del cannabis se encuentra en pleno desarrollo, lo 
cual implica que con el paso del tiempo se irán 
descubriendo nuevas evidencias médicas (tanto 
positivas como negativas) de esta sustancia y de 
otros estupefacientes también. En este sentido, 
establecer una regulación por medio de la pro-
mulgación de una ley, la cual requiere de un trá-
mite más largo que la expedición de un decreto 

actualización de esta normatividad, en detrimen-

prohibiciones o demás contingencias con respec-
to a estas sustancias.

Si el gobierno procediera, como está en mora 
de hacerlo, a reglamentar el uso medicinal del can-
nabis, podría ir ajustando sus determinaciones, vía 
decretos, a medida que la practica así se lo vaya 
exigiendo. De esta manera, se podría estructurar 

los objetivos de control del Estado en esta materia 
-

tuales pacientes que requieran del uso terapéutico 
de esta sustancia. Por el contrario, si esta política 
se realiza por la vía legislativa, cualquier ajuste o 

misma, con todos los costos de tiempo, inconve-
nientes para los pacientes e incertidumbre legal 
que ello produciría.

-
nal propuestas por el proyecto de ley en discusión 
son innecesarias. Tal como lo establecen en este 
momento los artículos 375, 376 y 377 del Código 
Penal (Ley 599 de 2000), las sanciones estableci-
das en estos artículos aplican cuando las conduc-

-

de estupefacientes; destinación ilícita de muebles 
o inmuebles, respectivamente) se realicen “sin el 
permiso de autoridad competente” o, en el caso 
del artículo 377, cuando la destinación de estos 
bienes se haga de manera “ilícita”. En este or-
den de ideas, si el Ministerio de Salud reglamenta 

está facultado para hacerlo) y otorga el permiso 
para el correspondiente uso de esta sustancia, los 
sujetos autorizados no estarían inmersos en nin-
guna de las conductas penales anteriores, pues 
estarían obrando de manera lícita y con el permi-
so correspondiente. Por tanto, la adición de los 
incisos propuestos por este proyecto no resulta 
necesaria y en cambio sí hacen más farragosa la 
normatividad penal.

De esta forma, a continuación me permito 
poner en consideración de la sesión plenaria la 
siguiente

Con fundamento en las consideraciones an-
teriormente expuestas, me permito proponer a la 
Plenaria del Senado de la República el Archivo 

-

De los honorables Senadores,
Atentamente,

De conformidad con el inciso segundo del 
artículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza la 
publicación del presente informe.
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